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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Determinar los trabajos a realizar, a partir de la revisión de los informes de evaluación para 
garantizar la calidad de la intervención. 

 

IC1.1 Los informes de evaluación se revisan y verifican, considerando los antecedentes del piano 
en su caso, e incorporando la información aportada por el cliente, para determinar los 
trabajos a realizar. 

IC1.2 Los trabajos a realizar se determinan considerando los defectos y anomalías detectadas y las 
características del piano (modelo, marca, tipo, antigüedad, entre otros), para optimizar su 
funcionalidad. 

IC1.3 Los procedimientos y técnicas de trabajo se determinan teniendo en cuenta las 
características (modelo, marca, tipo, antigüedad, entre otros) y la normativa de prevención 
de riesgos laborales y ambientales para garantizar la calidad de la intervención, la integridad 
estructural, formal y funcional del piano y la seguridad de las operaciones. 

 

EC2 Elaborar el plan de intervención determinando la secuencia de operaciones y trabajos, para 
garantizar la viabilidad de la intervención. 

 

IC2.1 La secuencia de operaciones y trabajos se determina teniendo en cuenta sus características 
e interrelaciones, para garantizar la calidad de la intervención y optimizar recursos materiales 
y de tiempo. 
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IC2.2 Los materiales y piezas del piano a sustituir se determinan teniendo en cuenta las 

características del piano para garantizar su integración en el conjunto. 

IC2.3 Los tiempos se prevén teniendo en cuenta los tipos de operaciones y trabajos para garantizar 
el cumplimiento de los plazos. 

IC2.4 El plan de intervención se elabora recopilando los informes de evaluación, la secuencia de 
operaciones, trabajos y los materiales y piezas a sustituir y la normativa de prevención de 
riesgos laborales y ambientales, para servir de guía en el proceso posterior y garantizar la 
calidad y seguridad de las operaciones. 

 

EC3 Elaborar el presupuesto a partir del plan de intervención para su presentación y aceptación 
por el cliente. 

 

IC3.1 La información a utilizar en la elaboración del presupuesto (cantidades de materias primas, 
transporte, mano de obra, entre otros) se obtiene consultando la documentación disponible 
para obtener datos fiables. 

IC3.2 Las horas de trabajo se establecen a partir del plan de intervención para determinar el coste 
de la mano de obra. 

IC3.3 Las necesidades de materiales y piezas se valoran a partir del plan de intervención para 
determinar su coste. 

IC3.4 Los costes de subcontratación de servicios como transporte, en su caso, se valoran a partir 
de la información recopilada, para determinar su coste. 

IC3.5 El presupuesto se redacta utilizando herramientas informáticas, detallando la intervención 
propuesta, cuidando la presentación e incluyendo las condiciones de pago y otras 
informaciones que se consideren de interés para someterlo a la aceptación del cliente. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Actividad significativa 
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Medios de producción 
Documentación de pianos. Catálogos de precios. Listado de piezas. Información sobre servicios de 
transporte. Equipos informáticos. Equipos de Protección Individual (EPI). 
 

Información utilizada o generada 
Características de pianos según fabricante. Informes de evaluación. Información procedente del cliente. 
Normativa de prevención de riesgos laborales y ambientales. Manual de procedimientos de calidad. 


